
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901420220099300 Ejecutivo Singular Agencia Linesco E. U. Y Otros Demandados, 
Giovanni Luis Carrillo 
Palacio

11/12/2023 Auto Niega

08001418901420230092700 Ejecutivo Singular Alberto  Sandoval 
Abello

Stephanie Sophia 
Garcia Antequera

11/12/2023 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418901420230092700 Ejecutivo Singular Alberto  Sandoval 
Abello

Stephanie Sophia 
Garcia Antequera

11/12/2023 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

08001418901420220104700 Ejecutivo Singular Compañia De 
Financiamiento Tuya Sa

Miguel Alberto 
Fernandez Vargas

11/12/2023 Auto Decide - Atenerse A 
Lo Resuelto

08001418901420230096300 Ejecutivo Singular Comultrasan Jurysmey  Vallejo 
Ospino

11/12/2023 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418901420230096300 Ejecutivo Singular Comultrasan Jurysmey  Vallejo 
Ospino

11/12/2023 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

08001418901420230096400 Ejecutivo Singular Comultrasan Ronald Jesus Solano 
Mendoza

11/12/2023 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

En la fecha martes, 12 de diciembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.
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08001418901420230096400 Ejecutivo Singular Comultrasan Ronald Jesus Solano 
Mendoza

11/12/2023 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

08001418901420230092300 Ejecutivo Singular Cooperativa Comunidad Otros Demandados, 
Maria Claudia Fontalvo 
Fontalvo

11/12/2023 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418901420230092300 Ejecutivo Singular Cooperativa Comunidad Otros Demandados, 
Maria Claudia Fontalvo 
Fontalvo

11/12/2023 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

08001418901420220108500 Ejecutivo Singular Cooperativa Humana 
De Aporte Y Credito 
Coophumana

Omar De Jesus Ruiz 
Amaya

11/12/2023 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion

08001418901420230044000 Ejecutivo Singular Cooperativa Multiactiva 
De Operaciones Y 
Servicios Avales - 
Actival

Wilson  Palacio Lobato 11/12/2023 Auto Decreta Terminación 
Del Proceso - Por Pago 
Total

08001418901420230095400 Ejecutivo Singular Cooperativa Multiactiva 
Proyectamos Caribe

Luis Alfonso Beltran 
Urueta, Juan Carlos 
Lara Charris

11/12/2023 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

En la fecha martes, 12 de diciembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.
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08001418901420230095400 Ejecutivo Singular Cooperativa Multiactiva 
Proyectamos Caribe

Luis Alfonso Beltran 
Urueta, Juan Carlos 
Lara Charris

11/12/2023 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

08001418901420220090600 Ejecutivo Singular Eduardo Enrique Puche 
Bohorquez

Carina  Padilla 
Consuegra

11/12/2023 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion

08001418901420230092500 Ejecutivo Singular Grupo Autopartes 
Colombia S.A.S Antes 
Renosa S.A.S

Yenis  Bustamante 11/12/2023 Auto Rechaza - Falta De 
Competencia Territorial

08001418901420190044000 Ejecutivo Singular Inversiones Bca 
Finanzas Sas -
Creditone

Carmen Cecilia Vargas 
Torres, Roberto Antonio 
Castro Perez

11/12/2023 Auto Decide - Corrige 
Providencia

08001418901420220033400 Ejecutivo Singular Luis Manuel Gonzalez 
Polo

Guzman De Jesus 
Quintero Pupo, Milton 
Manuel Motta Soñett

11/12/2023 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418901420210056300 Ejecutivo Singular Scotiabank Colpatria 
Nit.

Andres Felipe Acevedo 
Rueda

11/12/2023 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion

08001418901420230096100 Ejecutivo Singular Scotiabank Colpatria 
S.A.

Ruben Dario Muñoz 
Barros

11/12/2023 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

En la fecha martes, 12 de diciembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.
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08001418901420230096100 Ejecutivo Singular Scotiabank Colpatria 
S.A.

Ruben Dario Muñoz 
Barros

11/12/2023 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

08001418901420230095600 Ejecutivo Singular Seguros Comerciales 
Bolivar S.A

Otros Demandados, 
Jose Alfredo Carrascal 
Alvarez

11/12/2023 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418901420230095600 Ejecutivo Singular Seguros Comerciales 
Bolivar S.A

Otros Demandados, 
Jose Alfredo Carrascal 
Alvarez

11/12/2023 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

08001418901420210061700 Ejecutivo Singular Seguros Comerciales 
Bolivar S.A

Vivecar Sas, Y Otros 
Demandados..

11/12/2023 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418901420220020800 Ejecutivo Singular Xavier  Ibañez Suarez Cristian  Vargas 
Cassares

11/12/2023 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion

08001418901420230092400 Otros Procesos Finsocial Sas Cecilia Esther Altahona 
Mercado

11/12/2023 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca

08001418901420210078500 Procesos 
Ejecutivos

Garantia Financiera Sas Edwin Jarol Romero 
Zabaleta

11/12/2023 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion

En la fecha martes, 12 de diciembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.
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08001400302320180050500 Verbales De 
Menor Cuantia

Inmobiliaria E 
Inversiones Arriendo 
Central E.U

Omar Enrique Borja 
Figueroa

11/12/2023 Auto Decreta Terminación 
Del Proceso - Por 
Transacción 

En la fecha martes, 12 de diciembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.
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                   Consejo Superior de la Judicatura 

                                Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     
JUZGADO CATORCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

BARRANQUILLA 
Correo institucional: j14prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

SICGMA 

Once (11) de Diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo:        08001418901420220104700 

Demandante:   Compañía de Financiamiento Tuya S.A 

Demandado:   Miguel Alberto Fernández Vargas 

Decisión:         Atenerse a lo resuelto y requiere.    

 

1. ASUNTO 
 

Decide el despacho con relación a la solicitud de seguir adelante la ejecución elevada por la 

parte demandante. 

 
2. CONSIDERACIONES  

  
2.1.Premisas normativas  

 
Con relación a la orden de seguir adelante la ejecución, resulta imperioso citar su fundamento 

legal, el cual se encuentra contenido en el inciso segundo del artículo 440 del Código General 

del Proceso, así:  

 

“Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no 
admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 
embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas 
al ejecutado.” (Destacado del despacho) 

 

Se infiere del aparte normativo en cita, que la notificación de la parte ejecutada es requisito 

indispensable para la emisión de la decisión consabida. En ese orden, resulta pertinente traer 

a colación la normatividad relacionada con las diligencias de notificación.  

 

Una primera regulación sobre la notificación se encuentra contenida en el Código General 

del Proceso, concretamente en los artículos 291 y 292.  

 

Respecto al primer mecanismo, se recuerda que el art. 291 exige el envío físico de una 

comunicación (citatorio) al domicilio de la parte(s) demandada(s), dentro del cual, se 

especifiquen los datos de identificación del proceso, entre otros, de conformidad al numeral 

tercero de la norma en cita, en aras de comunicar a dicho sujeto procesal la existencia del 

proceso, quien deberá comparecer al juzgado dentro de los 5, 10 o 30 días siguientes al recibo 

de la comunicación, dependiendo del lugar donde se encuentre ubicado el domicilio del 

demandado, en observancia de las exigencias contenidas en el numeral 3° del art. 291 del 

C.G.P.   

 

Vencido el término para que el demandado acuda al juzgado a recibir notificación personal 

de la providencia respectiva, la norma habilita para el ejercicio de la notificación por aviso.  

 

En este caso, el aviso deberá ser enviado a su domicilio, acompañado de copia informal del 

auto admisorio, en cumplimiento de las exigencias legales contenidas en el art. 292 del 

C.G.P., documento que deberá contener los datos de identificación del proceso, así como, la 

prevención al demandado respecto al momento en que se considerará surtida la notificación 

personal, esto es, “al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de 

destino.”, contando el demandado notificado con el término de 10 días para ejercer sus 
derechos de defensa y contradicción, en los términos del numeral 1° del art. 442 del C.G.P.    

 

A la par de lo anterior, existe una regulación alterna con relación a la notificación, la cual se 

halla en la ley 2213 de 2022, en cuyo artículo 8° se estableció la notificación personal en los 

siguientes términos:  
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“Las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envío de la 
providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el 
interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o 
virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio. 
 
El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, 
que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, 
informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 
comunicaciones remitidas a la persona por notificar. 
 
La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al 
envío del mensaje y los términos empezarán a contarse cuándo el iniciador recepcione acuse de recibo 
o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje. 
 
Para los fines de esta norma se podrán implementar o utilizar sistemas de confirmación del recibo de 
los correos electrónicos o mensajes de datos. 
 
Cuando exista discrepancia sobre la forma en que se practicó la notificación, la parte que se considere 
afectada deberá manifestar bajo la gravedad del juramento, al solicitar la declaratoria de nulidad de 
lo actuado, que no se enteró de la providencia, además de cumplir con lo dispuesto en los artículos 
132 a 138 del Código General del Proceso. 
 
PARÁGRAFO 1o. Lo previsto en este artículo se aplicará cualquiera sea la naturaleza de la actuación, 
incluidas las pruebas extraprocesales o del proceso, sea este declarativo, declarativo especial, 
monitorio, ejecutivo o cualquier otro. 
 
PARÁGRAFO 2o. La autoridad judicial, de oficio o a petición de parte, podrá solicitar información 
de las direcciones electrónicas o sitios de la parte por notificar que estén en las Cámaras de Comercio, 
superintendencias, entidades públicas o privadas, o utilizar aquellas que estén informadas en páginas 
web o en redes sociales. 
 
PARÁGRAFO 3o. Para los efectos de lo dispuesto en este artículo, se podrá hacer uso del servicio de 
correo electrónico postal certificado y los servicios postales electrónicos definidos por la Unión Postal 
Universal (UPU) con cargo a la franquicia postal.” 

 

La Corte Suprema de Justicia, en sede constitucional, tuvo oportunidad de considerar lo 

siguiente con relación a la precitada normativa:  

 
“(...) resulta pertinente señalar que el artículo 8º del Decreto 806 de 2020, contenido en la Ley 2213 
de 2022, establece que las notificaciones personales "también podrán efectuarse con el envío de la 
providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el 
interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o 
virtual". Dicha disposición, como lo advirtió el Tribunal, indica, igualmente, que "El interesado 
afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección 
electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la 
forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes…"; para el efecto, podrán utilizarse 
sistemas de confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos, a lo cual acudió 
la parte actora en el caso que se analiza». 
 
«(...) la Corte Constitucional, al estudiar la constitucionalidad de dicha normativa, en la sentencia 
CC C-420-2020, destacó que uno de los cambios que introdujo dicha reglamentación fue que permitió 
que las notificaciones se realizaran directamente. En concreto, el Alto Tribunal estableció: 
 
"…El artículo 8° del Decreto sub examine introduce tres modificaciones transitorias al régimen de 
notificación personal de providencias. Primero, permite que la notificación personal se haga 
directamente mediante un mensaje de datos y elimina transitoriamente (i) el envío de la citación para 
notificación… 
 
…El mensaje de datos debe ser enviado “a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado 
en que se realice la notificación” (inciso 1 del art. 8º), quien debe: (i) afirmar bajo la gravedad de 
juramento “que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona 
a notificar”, (ii) “informar la forma como la obtuvo” y (iii) presentar “las evidencias 
correspondientes…”1 

 

                                            
1
 STC4204-2023. 
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2.2.Caso Concreto. 

 
Como bien se indicó en el acápite inicial, la petición a resolver corresponde a la de emitir 

providencia de seguir adelante la ejecución. Ante la ausencia de escrito de contestación, 

proposición de excepciones o cualquier otra actuación por parte del extremo activo de la litis, 

la actividad del despacho se circunscribe en verificar la corrección de las diligencias de 

notificación adosadas al plenario de cara a las normas precitadas.  

 

Observa el Despacho que mediante auto de fecha 14 de agosto de 2023, se negó la 

conformidad de la diligencia de notificación electrónica adelantada, respecto a la parte 

demandada, toda vez que no se acreditó el envío de la copia informal del mandamiento 

ejecutivo como mensaje de datos, siendo inobservadas de esta forma las exigencias 

normativas contenidas en los incisos 1° y 3° de la norma referida y la Sentencia C-420 del 

2020, en torno a la acreditación de la recepción de la providencia objeto de notificación, 

como presupuesto necesario para la conformidad del procedimiento de notificación 

electrónica. 

 

Por otra parte, el 22 de agosto de 2023, el apoderado de la parte demandante radicó 

electrónicamente memorial realizando aclaración frente a la notificación personal realizada 

al demandado en respuesta al auto expedido por el despacho el día 14 de agosto de 2023 

mediante el cual se negó seguir adelante con la ejecución, señalando que en el memorial de 

notificación electrónica, aportado el día 9 de marzo de la presente anualidad, se hace una 

relacionó los documentos remitidos al demandado para efectos de dar cumplimiento de la 

carga procesal de notificación de acuerdo a los parámetros establecidos en la Ley 2213 de 

2022, manifiesta que se adjuntaron a dicho memorial los documentos que fueron anexados a 

la notificación electrónica realizada el día 07 de marzo de 2023. 

 

El artículo 318 del CGP, señala que, salvo norma en contrario, el recurso de reposición 

procede contra los autos que dicte el juez, el cual deberá interponerse con expresión de las 

razones que lo sustenten, en forma verbal inmediatamente se pronuncie el auto. Cuando el 

auto se pronuncie fuera de audiencia el recurso deberá interponerse por escrito dentro de los 

tres (3) días siguientes al de la notificación del auto, en el presente caso observa el despacho 

que mediante auto de 14 de agosto de 2023 se negó la solicitud de seguir la ejecución en 

contra de la parte demandada, auto que fue  notificado  por estado el 15 de agosto de 2023, 

frente al cual el apoderado no presento recurso alguno, de los tres (3) días siguientes al de la 

notificación del auto. 

 

En este sentido, el Juzgado se atendrá a lo resuelto mediante auto de fecha de14 de agosto de 

2023; razón por la cual, se requerir por segunda vez al demandante, el cumplimiento de la 

carga procesal de notificar al extremo pasivo de la Litis, so pena de dar aplicación al instituto 

procesal contenido en el inciso 1° del art. 317 del C.G.P.; por tanto, el Juzgado, Por lo tanto, 

se;  

RESUELVE  
  

PRIMERO: ATENERSE a lo resuelto mediante auto de fecha de 14 de agosto de 2023, por 

medio de la cual se negó la conformidad de la diligencia de notificación electrónica 

adelantada respecto a la parte demandada, de conformidad a los motivos expuestos en el 

proveído.  
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SEGUNDO: Requerir por segunda vez a la parte convocante para que, en el término de 

treinta (30) días siguientes a la notificación de esta providencia, cumpla la carga procesal 

pendiente para la continuidad de la actuación y remita dentro de dicha oportunidad procesal 

las evidencias que acrediten su cumplimiento, so pena de ser decretado el desistimiento 

tácito, en observancia de lo dispuesto en el artículo 317 del CGP. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
MONICA ELISA MOZO CUETO 
                            JUEZ 

 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Por anotación de Estado notifico el presente auto hoy 12-12-2023 

 

MARVIN LEONARD LOPEZ CASALINS 

Secretario 

Firmado Por:

Monica Elisa Mozo Cueto

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 014 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f4371ffb24a0dab7f6e6705c69104a4b5db52c4802f1b117a0c677319bef49ef

Documento generado en 11/12/2023 03:51:56 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Once (11) de Diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
Ejecutivo:        08001418901420220108500 
Demandante:  COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CRÉDITO   
                          “COOPHUMANA” 
Demandado:    OMAR DE JESUS RUIZ BUSTAMANTE 
Decisión:         Ordena seguir ejecución.   
 

1. ASUNTO 
  
Se pronuncia el despacho con relación a la petición de seguir adelante con la ejecución 
elevada por la parte demandante.  
 

2. CONSIDERACIONES 
  

2.1.Premisas normativas  
 
Con relación a la orden de seguir adelante la ejecución, resulta imperioso citar su fundamento 
legal, el cual se encuentra contenido en el inciso segundo del artículo 440 del Código General 
del Proceso, así:  
 

“Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no 
admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 
embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas 
al ejecutado.” (Destacado del despacho) 

 
Se infiere del aparte normativo en cita, que la notificación de la parte ejecutada es requisito 
indispensable para la emisión de la decisión consabida. En ese orden, resulta pertinente traer 
a colación la normatividad relacionada con las diligencias de notificación.  
 
Una primera regulación sobre la notificación se encuentra contenida en el Código General 
del Proceso, concretamente en los artículos 291 y 292.  
 
Respecto al primer mecanismo, se recuerda que el art. 291 exige el envío físico de una 
comunicación (citatorio) al domicilio de la parte(s) demandada(s), dentro del cual, se 
especifiquen los datos de identificación del proceso, entre otros, de conformidad al numeral 
tercero de la norma en cita, en aras de comunicar a dicho sujeto procesal la existencia del 
proceso, quien deberá comparecer al juzgado dentro de los 5, 10 o 30 días siguientes al recibo 
de la comunicación, dependiendo del lugar donde se encuentre ubicado el domicilio del 
demandado, en observancia de las exigencias contenidas en el numeral 3° del art. 291 del 
C.G.P.   
 
Vencido el término para que el demandado acuda al juzgado a recibir notificación personal 
de la providencia respectiva, la norma habilita para el ejercicio de la notificación por aviso.  
 
En este caso, el aviso deberá ser enviado a su domicilio, acompañado de copia informal del 
auto admisorio, en cumplimiento de las exigencias legales contenidas en el art. 292 del 
C.G.P., documento que deberá contener los datos de identificación del proceso, así como, la 
prevención al demandado respecto al momento en que se considerará surtida la notificación 
personal, esto es, “al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de 
destino.”, contando el demandado notificado con el término de 10 días para ejercer sus 
derechos de defensa y contradicción, en los términos del numeral 1° del art. 442 del C.G.P.    
 
A la par de lo anterior, existe una regulación alterna con relación a la notificación, la cual se 
halla en la ley 2213 de 2022, en cuyo artículo 8° se estableció la notificación personal en los 
siguientes términos:  
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“Las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envío de la 
providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el 
interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o 
virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio. 
 
El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, 
que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, 
informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 
comunicaciones remitidas a la persona por notificar. 
 
La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al 
envío del mensaje y los términos empezarán a contarse cuándo el iniciador recepcione acuse de recibo 
o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje. 
 
Para los fines de esta norma se podrán implementar o utilizar sistemas de confirmación del recibo de 
los correos electrónicos o mensajes de datos. 
 
Cuando exista discrepancia sobre la forma en que se practicó la notificación, la parte que se considere 
afectada deberá manifestar bajo la gravedad del juramento, al solicitar la declaratoria de nulidad de 
lo actuado, que no se enteró de la providencia, además de cumplir con lo dispuesto en los artículos 
132 a 138 del Código General del Proceso. 
 
PARÁGRAFO 1o. Lo previsto en este artículo se aplicará cualquiera sea la naturaleza de la actuación, 
incluidas las pruebas extraprocesales o del proceso, sea este declarativo, declarativo especial, 
monitorio, ejecutivo o cualquier otro. 
 
PARÁGRAFO 2o. La autoridad judicial, de oficio o a petición de parte, podrá solicitar información 
de las direcciones electrónicas o sitios de la parte por notificar que estén en las Cámaras de Comercio, 
superintendencias, entidades públicas o privadas, o utilizar aquellas que estén informadas en páginas 
web o en redes sociales. 
 
PARÁGRAFO 3o. Para los efectos de lo dispuesto en este artículo, se podrá hacer uso del servicio de 
correo electrónico postal certificado y los servicios postales electrónicos definidos por la Unión Postal 
Universal (UPU) con cargo a la franquicia postal.” 
 

La Corte Suprema de Justicia, en sede constitucional, tuvo oportunidad de considerar lo 
siguiente con relación a la precitada normativa:  
 

“(...) resulta pertinente señalar que el artículo 8º del Decreto 806 de 2020, contenido en la Ley 2213 
de 2022, establece que las notificaciones personales "también podrán efectuarse con el envío de la 
providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el 
interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o 
virtual". Dicha disposición, como lo advirtió el Tribunal, indica, igualmente, que "El interesado 
afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección 
electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la 
forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes…"; para el efecto, podrán utilizarse 
sistemas de confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos, a lo cual acudió 
la parte actora en el caso que se analiza». 
 
«(...) la Corte Constitucional, al estudiar la constitucionalidad de dicha normativa, en la sentencia 
CC C-420-2020, destacó que uno de los cambios que introdujo dicha reglamentación fue que permitió 
que las notificaciones se realizaran directamente. En concreto, el Alto Tribunal estableció: 
 
"…El artículo 8° del Decreto sub examine introduce tres modificaciones transitorias al régimen de 
notificación personal de providencias. Primero, permite que la notificación personal se haga 
directamente mediante un mensaje de datos y elimina transitoriamente (i) el envío de la citación para 
notificación… 
 
…El mensaje de datos debe ser enviado “a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado 
en que se realice la notificación” (inciso 1 del art. 8º), quien debe: (i) afirmar bajo la gravedad de 
juramento “que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona 
a notificar”, (ii) “informar la forma como la obtuvo” y (iii) presentar “las evidencias 
correspondientes…”1 

 

                                            
1
 STC4204-2023. 
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2.2.Caso Concreto. 
 
Como bien se indicó en el acápite inicial, la petición a resolver corresponde a la de emitir 
providencia de seguir adelante la ejecución. Ante la ausencia de escrito de contestación, 
proposición de excepciones o cualquier otra actuación por parte del extremo activo de la litis, 
la actividad del despacho se circunscribe en verificar la corrección de las diligencias de 
notificación adosadas al plenario de cara a las normas precitadas.  
 
El apoderado del demandante aportó constancia de notificación de la demanda siguiendo el 
procedimiento señalado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, por medio de empresa de 
envío certificado, en virtud del cual, se acredita la remisión de la notificación al correo 
electrónico contemplada en el acápite de notificaciones de la demanda  y se certifica que el 
mensaje se envió y decepcionó, por ello se tendrá surtida la notificación del mandamiento de 
pago de fecha; Dos (2) de febrero de dos mil veintitrés (2023) la que se percata esta 
dependencia judicial que el demandado no propuso defensa. 
 
En consecuencia, el Juzgado tendrá por notificada al demandado OMAR DE JESUS RUIZ 
BUSTAMANTE, y por no existir escrito de defensa, se aplicará lo previsto en el artículo 
440 del Código General del Proceso, ordenando seguir adelante la ejecución. Por lo tanto, se;  
 

3. RESUELVE  
  

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en contra de la demandada OMAR DE JESUS 
RUIZ BUSTAMANTE, identificado con C.C. No. 85.444.479, como fue ordenado en el 
mandamiento ejecutivo proferido en este proceso. 
  
SEGUNDO: Practicar la liquidación del crédito de conformidad con el Artículo 446 del 
Código General del Proceso.    
  
TERCERO: Condenar en costas a la parte demandada, incluyendo como agencias en 
derecho la suma de $ 490.000.  Efectuar los procedimientos secretariales de rigor.  
 
CUARTO: De existir depósitos judiciales a órdenes de este Despacho, por secretaría 
adelantar las labores de conversión dejando constancia en el expediente.  
 
QUINTO: Remitir el proceso al Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civiles 
Municipales de esta ciudad.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE., 
 

 
MONICA ELISA MOZO CUETO 
                            JUEZ 

 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Por anotación de Estado notifico el presente auto hoy 12-12-2023 
 

MARVIN LEONARD LOPEZ CASALINS 
Secretario 

Firmado Por:

Monica Elisa Mozo Cueto

Juez
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Once (11) de diciembre de dos mil veintitrés (2023).  

 
Radicado 08001418901420230044000 

Proceso Ejecutivo 

Demandante COOPERATIVA MULTIACTIVA DE OPERACIONES Y  

SERVICIOS AVALES – ACTIVAL Nit. 8240034733 

Demandado WILSON PALACIO LOBATO c.c. 85469431 

Decisión Terminación pago total  

 
1. ASUNTO: 

Procede el despacho a decidir con relación a la solicitud de terminación del proceso por pago 

que hiciere el apoderado del ejecutante. 

 

2. CONSIDERACIONES 

La terminación del proceso ejecutivo encuentra expresa regulación en el artículo 461 del 

Código General del Proceso, en los siguientes términos:  

 

“Si antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito proveniente del ejecutante o de su 

apoderado con facultad para recibir, que acredite el pago de la obligación demandada y las costas, 

el juez declarará terminado el proceso y dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, si no 

estuviere embargado el remanente. 

 

Si existieren liquidaciones en firme del crédito y de las costas, y el ejecutado presenta la liquidación 

adicional a que hubiere lugar, acompañada del título de consignación de dichos valores a órdenes del 

juzgado, el juez declarará terminado el proceso una vez sea aprobada aquella, y dispondrá la 

cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere embargado el remanente. 

 

Cuando se trate de ejecuciones por sumas de dinero, y no existan liquidaciones del crédito y de las 

costas, podrá el ejecutado presentarlas con el objeto de pagar su importe, acompañadas del título de 

su consignación a órdenes del juzgado, con especificación de la tasa de interés o de cambio, según el 

caso. Sin que se suspenda el trámite del proceso, se dará traslado de ella al ejecutante por tres (3) 

días como dispone el artículo 110; objetada o no, el juez la aprobará cuando la encuentre ajustada a 

la ley. 

 

Cuando haya lugar a aumentar el valor de las liquidaciones, si dentro de los diez (10) días siguientes 

a la ejecutoria del auto que las apruebe no se hubiere presentado el título de consignación adicional 

a órdenes del juzgado, el juez dispondrá por auto que no tiene recursos, continuar la ejecución por el 

saldo y entregar al ejecutante las sumas depositadas como abono a su crédito y las costas. Si la 

consignación se hace oportunamente el juez declarará terminado el proceso y dispondrá la 

cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere embargado el remanente. 

 

Con todo, continuará tramitándose la rendición de cuentas por el secuestre si estuviere pendiente, o 

se ordenará rendirlas si no hubieren sido presentadas.” (Subraya despacho) 
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2.1.Caso concreto. 

El apoderado de la parte ejecutante ha solicitado la terminación del proceso por pago total de 

la obligación.  

 

Al revisar la solicitud se advierte que la misma, en efecto, viene signada por quien representa 

judicialmente al ejecutante y cuenta con facultad de recibir.  

 

Verificada que la pretendida terminación se acompasa con lo previsto en el artículo 461 del 

CGP, a ella se accederá. Por lo anterior se,  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente proceso ejecutivo, iniciado a instancia de 

COOPERATIVA MULTIACTIVA DE OPERACIONES Y SERVICIOS AVALES – 

ACTIVAL Nit. 8240034733, en contra de WILSON PALACIO LOBATO, c.c. 85469431, 

por pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en el presente 

asunto. A fin de librar los oficios respectivos, por secretaria deberá rendirse informe sobre el 

estado de solicitudes pendientes sobre el particular, de manera que, si existiere remanente, 

deberá ingresar el expediente al despacho.   

 

TERCERO: En caso de existir títulos judiciales, entregar a la parte demandada. 

 

CUARTO: Por ser este expediente nativo digital, no se ordena el desglose del título valor. 

Sin embargo, se ordena a la parte demandante el cumplimiento de la obligación prevista en 

el artículo 624 del Código de Comercio. A favor de la parte demandada.   

 

QUINTO: Archívese el expediente en su oportunidad. 

 

Notifíquese  

La Juez  

 

MONICA ELISA MOZO CUETO 
 

 
 

 

 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Por anotación de Estado notifico el presente auto hoy 12-12-2023 

 

MARVIN LEONARD LOPEZ CASALINS 

Secretario 
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Once (11) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
Demandante:  FINSOCIAL S.A.S 
Demandado:   CECILIA ESTER ALTAHONA MERCADO  
Ejecutivo   08001418901420230092400 
Decisión:   Inadmite Demanda Ejecutiva. 
 

CONSIDERACIONES 
 
Revisada la demanda interpuesta por JUAN PABLO TORRES AGUILERA, identificado 
con C.C 1.010.176.796 y T.P 202.950; en calidad de apoderado judicial de FINSOCIAL 
S.A.S, identificado con Nit. 900.516.574 - 6 y en contra de CECILIA ESTER ALTAHONA 
MERCADO, identificada con C.C 36.452.140; este Despacho procederá a su inadmisión en 
atención a que adolece de los siguientes defectos:  
 
1. Las pretensiones de la demanda no son claras, ni precisas como lo contempla el artículo 
82 del CGP en su numeral cuarto (4) “Lo que se pretenda, expresado con precisión y 

claridad”, toda vez que, no se indica la fecha a partir de la cual se causan los intereses de 
plazo.  
 
2. La parte actora deberá indicar cuales pruebas se encuentran en poder de la parte 
demandada. (Numeral 6 del artículo 82 del CGP) 
 
Por lo tanto y en virtud de lo contemplado en el artículo 90 del Código General del Proceso 
se inadmitirá la presente demanda. Así mismo, se concederá el término de 5 días establecidos 
en el mismo artículo para que el ejecutante subsane los errores encontrados en la demanda, 
los cuales fueron debidamente anunciados en la parte motiva de esta providencia, so pena de 
ser rechazada. En mérito de lo expuesto, se 
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO: Inadmitir la demanda a fin de que sea subsanada por la parte demandante, en el 
término de cinco (5) días so pena de rechazo, en cuanto a los siguientes aspectos:  
 

a) Indicar con claridad los hitos temporales de causación de los intereses de plazo.  
b) Indicar cuales pruebas se encuentran en poder de la parte demandada. (Numeral 6 del 

artículo 82 del CGP) 

SEGUNDO: Manténgase la presente demanda en secretaría por el término de los cinco (5) 
días contemplados en el inciso 4° del Art. 90 del C.G.P, contados a partir del día siguiente 
de la notificación del presente proveído, para la subsanación de los defectos de que adolece 
señalados en la parte motiva, so pena de ser rechazada. 
 
Notifíquese 
La Juez, 
 
MONICA ELISA MOZO CUETO 
 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 
Por anotación de Estado notifico el presente auto hoy     
12-11-2023 

 
MARVIN LEONARD LÓPEZ CASALINS 

Secretario 
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Once (11) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
Demandante: GRUPO AUTOPARTES COLOMBIA S.A.S ANTES RENOSA S.A.S 
Demandado:  YENIS DEL CARMEN BUSTAMANTE 
Ejecutivo  08001418901420230092500 
Decisión:  Rechaza por falta de competencia 
 

CONSIDERACIONES 
 
Verificado el anterior informe secretarial y revisada la demanda de la referencia, se procedió 
a realizar el estudio de admisibilidad, encontrando esta agencia judicial que no puede dársele 
trámite a la presente demanda, por cuanto carece de competencia, tal y como se pasa a 
exponer conforme a los siguientes argumentos: 
 
Presentada la demanda, debe determinar el Juez, entre otros aspectos, que le asista 
competencia para conocer de ella, conclusión a la que arriba con fundamento a los factores 
que la determinan, entre los cuales el legislador en el artículo 28 del Código General del 
Proceso estableció las reglas de competencia territorial: 

“1. En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es competente el 

juez del domicilio del demandado. Si son varios los demandados o el demandado tiene 

varios domicilios, el de cualquiera de ellos a elección del demandante. Cuando el 

demandado carezca de domicilio en el país, será competente el juez de su residencia. 

Cuando tampoco tenga residencia en el país o esta se desconozca, será competente el 

juez del domicilio o de la residencia del demandante. 

(...) 

3. En los procesos originados en un negocio jurídico o que involucren títulos ejecutivos 

es también competente el juez del lugar de cumplimiento de cualquiera de las 

obligaciones. La estipulación de domicilio contractual para efectos judiciales se tendrá 

por no escrita”. 

De la norma transcrita se deduce la concurrencia de fueros para determinar la competencia 
por el factor territorial en procesos derivados de un negocio jurídico o de títulos ejecutivos: 
I) el domicilio y residencia del demandado y II) el lugar de pago de la obligación contenida 
en el título valor. 
 
Pues bien, en el presente asunto se tiene que I) el domicilio y residencia de la demandada es 
Riohacha - Guajira y II) atendiendo al principio de literalidad de los títulos valores, se observa 
que el lugar pactado como lugar de cumplimiento de la obligación es la ciudad de Bogotá 
D.C.  
 
Teniendo en cuenta que, el fuero personal, esto es, el domicilio del demandado, constituye la 
regla general en materia de atribución territorial (opera salvo disposición en contrario) y el 
artículo 2º de la Ley 153 de 1887 dice que la ley posterior prevalece sobre la anterior, debe 
ser aplicada la regla de competencia del numeral 3 del artículo 28 del Código General del 
Proceso.  
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Así las cosas, advertida como se tiene la falta de competencia por el factor territorial para 
conocer de este asunto, se dispondrá el rechazo de la demanda conforme el artículo 90 del 
C.G.P., ordenando su remisión a través de la oficina de reparto a los JUZGADOS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES de la ciudad de Bogotá D.C. 
para que asuma su conocimiento. En mérito de lo expuesto, este Juzgado  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Rechazar de plano la presente demanda por las razones expuestas en la parte 
motiva de este proveído.   
 
SEGUNDO: Por secretaría remítase el expediente junto con sus anexos a la Oficina del 
Centro de Servicios Judiciales, a fin de que realice el reparto del mismo ante los Juzgados de 
Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Bogotá D.C.  
 
Notifíquese 
La Juez, 
 
MONICA ELISA MOZO CUETO 
 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 
Por anotación de Estado notifico el presente auto hoy     
12-11-2023 

 
MARVIN LEONARD LÓPEZ CASALINS 

Secretario 

Firmado Por:

Monica Elisa Mozo Cueto

Juez
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Barranquilla - Atlantico
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Once (11) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)  
 

Radicado 08001400302320180050500 

Proceso Ejecutivo a continuación 

Demandante Inmobiliaria e Inversiones Arriendo Central EU Nit. 9002626918 

Demandado José Mauricio Vega Figueroa c.c. 72001454 
Omar Borja Figueroa c.c. 72204481 
María Borja Figueroa c.c. 22463492 

Decisión Terminación transacción  

 
1. ASUNTO: 

Mediante auto que antecede se negó solicitud de terminación del presente asunto, siendo del caso 
resolver ahora sobre la aclaración presentada por la parte.  
 

2. CONSIDERACIONES 
 

2.1. Premisas normativas:  

El artículo 1625 del Código Civil enlista los modos de extinción de las obligaciones, destacándose 
entre ellos, para el caso particular, la transacción, al que más adelante, en su artículo 2469 lo define 
como “…un contrato en que las partes terminan extrajudicialmente un litigio pendiente o precaven 

un litigio eventual.”. Sobre tal modo de extinción de las obligaciones autorizada doctrina comenta lo 
siguiente:   
 

“La transacción es un arreglo amigable de conflicto surgido entre las partes, esté pendiente de decisión judicial 

o no haya sido sometido aun a ella. Los interesados renuncian recíprocamente a pretensiones; no hay transacción, 

así se otorgue ese nombre al acuerdo celebrado, si uno de ellos impone totalmente sus aspiraciones al otro, o si 

éste se limita a renunciar a sus derechos o aspiraciones. Transigir equivale a hacer concesiones y obtenerlas del 

contrario, con mirar a obtener una contienda.”  
 
En cuanto a los requisitos sustanciales del contrato de transacción se citan los destacados por la 
jurisprudencia nacional:  
 

“(…) la jurisprudencia ha deducido unos elementos esenciales, consistentes en la “1° existencia de una diferencia 
litigiosa, aun cuando no se halle sub júdice; 2º. voluntad e intención manifiesta de ponerle fin extrajudicialmente 

o de prevenirla, y 3º. concesiones recíprocamente otorgadas por las partes con tal fin”1 
 
Por su parte, el Código General del Proceso lo regula como una forma anormal de terminación del 
proceso en su artículo 312, así: 

“En cualquier estado del proceso podrán las partes transigir la litis. También podrán transigir las diferencias 

que surjan con ocasión del cumplimiento de la sentencia. 

 

Para que la transacción produzca efectos procesales deberá solicitarse por quienes la hayan celebrado, dirigida 

al juez o tribunal que conozca del proceso o de la respectiva actuación posterior a este, según fuere el caso, 

precisando sus alcances o acompañando el documento que la contenga. Dicha solicitud podrá presentarla 

                                                 
1 CSJ, SC, 6 may. 1966, G.J. CXVI, pág. 97; reiterada en CSJ, AC, 26 ene. 1996, rad. 5395; 30 sept. 2011, rad. 2004-00104-01 y AC1814-

2017, 23 Mar. 2017, rad. 1999-00301-01. 
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también cualquiera de las partes, acompañando el documento de transacción; en este caso se dará traslado del 

escrito a las otras partes por tres (3) días. 

 

El juez aceptará la transacción que se ajuste al derecho sustancial y declarará terminado el proceso, si se celebró 

por todas las partes y versa sobre la totalidad de las cuestiones debatidas o sobre las condenas impuestas en la 

sentencia. Si la transacción solo recae sobre parte del litigio o de la actuación posterior a la sentencia, el proceso 

o la actuación posterior a este continuará respecto de las personas o los aspectos no comprendidos en aquella, 

lo cual deberá precisar el juez en el auto que admita la transacción. La auto transacción total lo será en el efecto 

suspensivo. 

 

Cuando el proceso termine por transacción o esta sea parcial, no habrá lugar a costas, salvo que las partes 

convengan otra cosa. 

 

Si la transacción requiere licencia y aprobación judicial, el mismo juez que conoce del proceso resolverá sobre 

estas; si para ello se requieren pruebas que no obren en el expediente, el juez las decretará de oficio o a solicitud 

de parte y para practicarlas señalará fecha y hora para audiencia.” 
 

2.2. Caso concreto. 

En este asunto la parte demandante, en asocio con el deudor, José Mauricio Vega Figueroa, 
presentaron memorial a través del cual se solicitó “…dar por terminado el proceso de la referencia 

en forma definitiva y por mutuo acuerdo entre las partes… ya que el proceso se encuentra inactivo y 

fue consignada la totalidad del crédito adeudado, que satisfacen las pretensiones de la demandante 

y su apoderado…”. 
 
Pero la petición anterior fue desestimada mediante auto del 28 de noviembre pasado, al considerar 
que la solicitud no se acompasaba con ninguna de las formas de terminación regulada por la ley 
procesal civil.  
 
Atendiendo el auto anterior, el actor y el demandado presentó memorial a través del cual informaron 
“…que se trata de una solicitud de terminación de proceso por transacción y desistimiento de las 

acciones llevadas a cabo con la iniciación y desarrollo del proceso.”. 
 
Una lectura superficial de la petición conduciría a la misma conclusión de la decisión que antecede, 
puesto que podría considerarse que las partes no despejaron las penumbras advertidas por el despacho 
para la solicitud anterior, en tanto depreca la terminación por transacción y desistimiento, figuras 
jurídicas distintas.  
 
No obstante, una lectura completa o en contexto del documento, permite divisar que la terminación 
se afinca en lo reglado por el artículo 312 del Código General del Proceso, esto es por transacción, 
en tanto que las partes, con mirar a culminar la litis, han convenido concesiones reciprocas, esto es la 
entrega a favor del demandante de las sumas a disposición del Juzgado en virtud de la práctica de 
medidas cautelares, monto que resulta inferior al valor de la obligación perseguida, como se muestra 
a continuación:  
 

 
 
Así las cosas, se aceptará la terminación pretendida con la consecuente entrega de dineros a favor del 
demandante, por el monto disponible. Considerando lo anterior se,  
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3. RESUELVE 

PRIMERO: Aceptar en todas sus partes el Acuerdo de Transacción celebrado entre las partes del 
presente proceso ejecutivo, en el que se acordó como valor de dicho acto los dineros a disposición 
del Juzgado en virtud de la práctica de medidas cautelares, esto es la suma de NOVECIENTOS 
TREINTA Y UN MIL QUINIENTOS TREINTA Y TRES PESOS ($931.533,oo).  
 
SEGUNDO:  Decretar la terminación del presente proceso, iniciado a instancia de Inmobiliaria e 
Inversiones Arriendo Central EU Nit. 9002626918 en contra de José Mauricio Vega Figueroa, c.c. 
72001454, Omar Borja Figueroa, c.c. 72204481 y María Borja Figueroa, c.c. 22463492. 
 
TERCERO: Ordenar la entrega de depósitos judiciales a favor de la parte demandante, Inmobiliaria 
e Inversiones Arriendo Central EU, Nit. 9002626918, por el monto de NOVECIENTOS TREINTA 
Y UN MIL QUINIENTOS TREINTA Y TRES PESOS ($931.533,oo). 
 
CUARTO: Levantar las medidas cautelares decretadas en el presente asunto, con la salvedad de los 
remanentes que llegaren a existir. Para estos efectos, por secretaría se rendirá un informe sobre 
eventuales solicitudes pendientes, de forma que, si existen peticiones de remanente, el expediente 
ingresará al despacho. Los títulos que excedan al valor transado serán entregados a la demandada. 
 
QUINTO: Sin condena en costas. 
 
SEXTO: Ordenar el desglose de los documentos base de recaudo ejecutivo a favor de la parte 
demandada. 
 
SÉPTIMO: Archívese el expediente en su oportunidad. 
 
 
Notifíquese  
La Juez  
 
MONICA ELISA MOZO CUETO 

 
 
 

Firmado Por:

Monica Elisa Mozo Cueto

Juez
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Proceso Ejecutivo acumulado 

Radicación 08001418901420190044000 

Demandante Inversiones BCA Finanzas S.A.S. y Cooperativa Multiactiva 

Compartir “COOMULCOMPARTIR” 
Demandado Roberto Antonio Castro Pérez y Carmen Cecilia Vargas Torrez 

Decisión Corregir providencia 

 

CONSIDERACIONES 
 

El apoderado de la parte demandante radica electrónicamente memorial solicitando la 

corrección del auto de fecha 06 de diciembre de 2023, en virtud del cual, fue ordenado 

nombramiento de curador a favor del demandado ROBERTO ANTONIO CASTRO PEREZ; 

señalando la comisión de un error alfabético respecto al nombre del referido demandado en 

la parte resolutiva, constatando esta agencia judicial que, asiste razón al apoderado, motivo 

por el cual, será ordenada la corrección con la precisión antedicha; Por tanto, el Juzgado, 
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO: Corregir el numeral 5° de la parte resolutiva del auto de fecha 06 de diciembre 

de 2023, en virtud del cual, fue ordenado nombramiento de curador ad lítem, el cual quedará 

así: 
 

a) Nombre del demandado ROBERTO ANTONIO CASTRO PEREZ objeto del 

nombramiento de curador: el nombre correcto es LEGAL COLLECTION 

GROUP S.A.S. 
 

En lo adicional, la providencia permanece incólume en todos sus efectos.     

 

SEGUNDO: Requerir a la parte convocante para que, en el término de treinta (30) días 

siguientes a la notificación de esta providencia, cumpla la carga procesal pendiente para la 

continuidad de la actuación, so pena de ser decretado el desistimiento tácito, en observancia 

de lo dispuesto en el artículo 317 del CGP. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE., 
 

 
MONICA ELISA MOZO CUETO 

 JUEZ 

 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Por anotación de Estado notifico el presente auto hoy 12-12-2023 

 

MARVIN LEONARD LOPEZ CASALINS 

Secretario 

mailto:j14prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Once (11) de diciembre del dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso Ejecutivo 

Radicación 08001418901420210056300 

Demandante Scotiabank Colpatria S.A. 

Demandado Andrés Felipe Acevedo Rueda 

Decisión Seguir adelante la ejecución 

 

1. ASUNTO 
 

Decide esta agencia judicial sobre la petición de desistimiento del emplazamiento 

ordenado mediante auto de fecha 15 de agosto de 2023 y la consecuente orden de seguir 

adelante la ejecución elevada por la parte demandante.  

 

2. CONSIDERACIONES 
 

2.1. Premisas normativas  
 

Con relación a la orden de seguir adelante la ejecución, resulta imperioso citar su 

fundamento legal, el cual se encuentra contenido en el inciso segundo del artículo 440 del 

Código General del Proceso, así:  

 

“Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de 

auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que 
posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar 

la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.” (Destacado del 
despacho) 

 

Se infiere del aparte normativo en cita, que la notificación de la parte ejecutada es 

requisito indispensable para la emisión de la decisión consabida. En ese orden, resulta 

pertinente traer a colación la normatividad relacionada con las diligencias de notificación.  

 

Una primera regulación sobre la notificación se encuentra contenida en el Código General 

del Proceso, concretamente en los artículos 291 y 292.  

 

Respecto al primer mecanismo, se recuerda que el art. 291 exige el envío físico de una 

comunicación (citatorio) al domicilio de la parte(s) demandada(s), dentro del cual, se 

especifiquen los datos de identificación del proceso, entre otros, de conformidad al 

numeral tercero de la norma en cita, en aras de comunicar a dicho sujeto procesal la 

existencia del proceso, quien deberá comparecer al juzgado dentro de los 5, 10 o 30 días 

mailto:j14prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co
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siguientes al recibo de la comunicación, dependiendo del lugar donde se encuentre 

ubicado el domicilio del demandado, en observancia de las exigencias contenidas en el 

numeral 3° del art. 291 del C.G.P.   

 

Vencido el término para que el demandado acuda al juzgado a recibir notificación 

personal de la providencia respectiva, la norma habilita para el ejercicio de la notificación 

por aviso.  

 

En este caso, el aviso deberá ser enviado a su domicilio, acompañado de copia informal 

del auto admisorio, en cumplimiento de las exigencias legales contenidas en el art. 292 

del C.G.P., documento que deberá contener los datos de identificación del proceso, así 

como, la prevención al demandado respecto al momento en que se considerará surtida la 

notificación personal, esto es, “al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el 
lugar de destino.”, contando el demandado notificado con el término de 10 días para 
ejercer sus derechos de defensa y contradicción, en los términos del numeral 1° del art. 

442 del C.G.P.    

 

A la par de lo anterior, existe una regulación alterna con relación a la notificación, la cual 

se halla en la ley 2213 de 2022, en cuyo artículo 8° se estableció la notificación personal 

en los siguientes términos:  

 

“Las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envío de 

la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre 
el interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso 
físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo 
medio. 
 
El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, 
que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 
notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, 
particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar. 
 
La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes 
al envío del mensaje y los términos empezarán a contarse cuándo el iniciador recepcione acuse 
de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje. 
 
Para los fines de esta norma se podrán implementar o utilizar sistemas de confirmación del recibo 
de los correos electrónicos o mensajes de datos. 
 
Cuando exista discrepancia sobre la forma en que se practicó la notificación, la parte que se 
considere afectada deberá manifestar bajo la gravedad del juramento, al solicitar la declaratoria 
de nulidad de lo actuado, que no se enteró de la providencia, además de cumplir con lo dispuesto 
en los artículos 132 a 138 del Código General del Proceso. 
 

mailto:j14prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co
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PARÁGRAFO 1o. Lo previsto en este artículo se aplicará cualquiera sea la naturaleza de la 
actuación, incluidas las pruebas extraprocesales o del proceso, sea este declarativo, declarativo 
especial, monitorio, ejecutivo o cualquier otro. 
 
PARÁGRAFO 2o. La autoridad judicial, de oficio o a petición de parte, podrá solicitar 
información de las direcciones electrónicas o sitios de la parte por notificar que estén en las 
Cámaras de Comercio, superintendencias, entidades públicas o privadas, o utilizar aquellas que 
estén informadas en páginas web o en redes sociales. 
 
PARÁGRAFO 3o. Para los efectos de lo dispuesto en este artículo, se podrá hacer uso del servicio 
de correo electrónico postal certificado y los servicios postales electrónicos definidos por la 

Unión Postal Universal (UPU) con cargo a la franquicia postal.” 

 

La Corte Suprema de Justicia, en sede constitucional, tuvo oportunidad de considerar lo 

siguiente con relación a la precitada normativa:  

 

“(...) resulta pertinente señalar que el artículo 8º del Decreto 806 de 2020, contenido en la Ley 
2213 de 2022, establece que las notificaciones personales "también podrán efectuarse con el envío 
de la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que 
suministre el interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa 
citación o aviso físico o virtual". Dicha disposición, como lo advirtió el Tribunal, indica, 
igualmente, que "El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá 
prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado 
por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias 
correspondientes…"; para el efecto, podrán utilizarse sistemas de confirmación del recibo de los 
correos electrónicos o mensajes de datos, a lo cual acudió la parte actora en el caso que se 
analiza». 

 

«(...) la Corte Constitucional, al estudiar la constitucionalidad de dicha normativa, en la sentencia 
CC C-420-2020, destacó que uno de los cambios que introdujo dicha reglamentación fue que 
permitió que las notificaciones se realizaran directamente. En concreto, el Alto Tribunal 
estableció: 
 
"…El artículo 8° del Decreto sub examine introduce tres modificaciones transitorias al régimen 
de notificación personal de providencias. Primero, permite que la notificación personal se haga 
directamente mediante un mensaje de datos y elimina transitoriamente (i) el envío de la citación 
para notificación… 
 
…El mensaje de datos debe ser enviado “a la dirección electrónica o sitio que suministre el 
interesado en que se realice la notificación” (inciso 1 del art. 8º), quien debe: (i) afirmar bajo la 
gravedad de juramento “que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado 
por la persona a notificar”, (ii) “informar la forma como la obtuvo” y (iii) presentar “las 
evidencias correspondientes…”1 

 

 

                                                           

1
 STC4204-2023. 
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2.2.Caso Concreto. 

 

Como bien se indicó en el acápite inicial, la petición a resolver corresponde a la resolver 

la solicitud de desistimiento del emplazamiento efectuada respecto al extremo pasivo de 

la Litis y la consecuente orden de emitir providencia de seguir adelante la ejecución, 

considerando esta agencia judicial que, respecto al primer escenario pretensor, advierte 

el despacho la existencia de la providencia de fecha 15 de agosto de 2023, en virtud de la 

cual, fue ordenado el emplazamiento de la parte demandada, de acuerdo a la solicitud 

elevada en su oportunidad por el apoderado demandante, deviniendo improcedente en 

primera medida la solicitud allegada en tal sentido, dado que, la figura jurídica de control 

de legalidad, cuya consagración literal se encuentra en el art. 132 del C.G.P., supedita 

únicamente su procedencia a los escenarios de corrección o saneamiento de nulidades u 

otras irregularidades del proceso.  

 

Sin embargo, tratándose el emplazamiento de un acto estipulado a petición de parte y en 

especial consideración a lo informado por el apoderado actor respecto al cumplimiento 

de la carga procesal de notificación, con posterioridad a la orden de emplazamiento 

emitida por este juzgado; precisa este ente judicial que, hasta el momento no ha sido 

efectuada la inscripción del demandado en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, 

ni mucho menos, nombramiento de curador a favor del mismo, en carencia de dicha 

carencia, motivo por el cual, resulta procedente la admisión del nuevo canal de 

notificación informado para tal fin y el análisis de la actuación procesal adelantada para 

lograr el enteramiento del extremo pasivo de la Litis.   

 

De tal manera que, a razón de la prevalencia que debe tener el acto de notificación 

mediante la utilización de los métodos dispuestos por el legislador para tal cometido, 

consonantemente con la excepcionalidad del instituto procesal de emplazamiento, se 

evidencia que el apoderado demandante optó por adelantar las diligencias de notificación 

conforme a lo establecido en la ley 2213 de 2022, es decir, a través de medios 

electrónicos, respectivamente.  

 

Ante la ausencia de escrito de contestación, proposición de excepciones o cualquier otra 

actuación por parte de la parte accionada, la actividad del despacho se circunscribe en 

verificar la conformidad de las diligencias de notificación adosadas al plenario de cara a 

las normas precitadas.  

 

Pues bien, de una revisión de las diligencias de notificación aportadas por el actor se 

advierte que, los soportes documentales aportados por el apoderado evidencian el 

cumplimiento del trámite de notificación, en virtud de la remisión del mandamiento 

ejecutivo como mensaje de datos al correo aceve_do18@hotmail.com, afirmado bajo la 

gravedad de juramento en propiedad del demandado; razón por la cual, en cumplimiento 

mailto:j14prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:aceve_do18@hotmail.com


  
                     

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 
JUZGADO CATORCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE BARRANQUILLA 
j14prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

SICGMA 

del segundo inciso del art. 440 del Código General del Proceso se ordenará seguir adelante 

la ejecución para el cumplimiento de la obligación determinada en el mandamiento 

ejecutivo. Por tanto, el Juzgado, 

 

3. R E S U E L V E 
 

PRIMERO: Prescindir del acto de emplazamiento ordenado a favor del extremo pasivo 

de la Litis; de conformidad a las razones expuestas en el considerando. 

 

SEGUNDO: Seguir adelante la ejecución en contra de la parte demandada, tal como fue 

ordenado en el mandamiento ejecutivo proferido en este proceso. 

 

TERCERO: Practicar la liquidación del crédito de conformidad con el art. 446 del 

Código General del Proceso. 

 

TERCERO: Condenar en costas a la parte demandada, incluyendo como agencias en 

derecho la suma de $ 60.000 M/L. Efectuar los procedimientos secretariales de rigor. 

 

CUARTO: Remitir el proceso al Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución 

Civiles Municipales de esta ciudad. 

 

QUINTO: De existir depósitos judiciales a órdenes de este Despacho, por secretaría 

adelantar las labores de conversión dejando constancia en el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE., 
 

 
MONICA ELISA MOZO CUETO 

JUEZ 
 

 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Por anotación de Estado notifico el presente auto hoy 12-12-2023 

 

MARVIN LEONARD LOPEZ CASALINS 

Secretario 

Firmado Por:

Monica Elisa Mozo Cueto
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Once (11) de diciembre del dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso Ejecutivo 

Radicación 08001418901420210078500 

Demandante Garantía Financiera S.A.S 

Demandado Edwin Jarol Romero Zabaleta 

Decisión Seguir adelante la ejecución 

 
1. ASUNTO 

 
Decide esta agencia judicial sobre la petición de seguir adelante la ejecución elevada por 

la parte demandante.  

 
2. CONSIDERACIONES 

 
2.1. Premisas normativas  
 
Con relación a la orden de seguir adelante la ejecución, resulta imperioso citar su 
fundamento legal, el cual se encuentra contenido en el inciso segundo del artículo 440 del 
Código General del Proceso, así:  
 

“Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que 
no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 
embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 
obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y 
condenar en costas al ejecutado.” (Destacado del despacho) 

 
Se infiere del aparte normativo en cita, que la notificación de la parte ejecutada es 
requisito indispensable para la emisión de la decisión consabida. En ese orden, resulta 
pertinente traer a colación la normatividad relacionada con las diligencias de notificación.  
 
Una primera regulación sobre la notificación se encuentra contenida en el Código General 
del Proceso, concretamente en los artículos 291 y 292.  
 
Respecto al primer mecanismo, se recuerda que el art. 291 exige el envío físico de una 
comunicación (citatorio) al domicilio de la parte(s) demandada(s), dentro del cual, se 
especifiquen los datos de identificación del proceso, entre otros, de conformidad al 
numeral tercero de la norma en cita, en aras de comunicar a dicho sujeto procesal la 
existencia del proceso, quien deberá comparecer al juzgado dentro de los 5, 10 o 30 días 
siguientes al recibo de la comunicación, dependiendo del lugar donde se encuentre 
ubicado el domicilio del demandado, en observancia de las exigencias contenidas en el 
numeral 3° del art. 291 del C.G.P.   
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Vencido el término para que el demandado acuda al juzgado a recibir notificación 
personal de la providencia respectiva, la norma habilita para el ejercicio de la notificación 
por aviso.  
 
En este caso, el aviso deberá ser enviado a su domicilio, acompañado de copia informal 
del auto admisorio, en cumplimiento de las exigencias legales contenidas en el art. 292 
del C.G.P., documento que deberá contener los datos de identificación del proceso, así 
como, la prevención al demandado respecto al momento en que se considerará surtida la 
notificación personal, esto es, “al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el 
lugar de destino.”, contando el demandado notificado con el término de 10 días para 
ejercer sus derechos de defensa y contradicción, en los términos del numeral 1° del art. 
442 del C.G.P.    
 
A la par de lo anterior, existe una regulación alterna con relación a la notificación, la cual 
se halla en la ley 2213 de 2022, en cuyo artículo 8° se estableció la notificación personal 
en los siguientes términos:  
 

“Las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envío de 
la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre 
el interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso 
físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo 
medio. 
 
El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, 
que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 
notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, 
particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar. 
 
La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes 
al envío del mensaje y los términos empezarán a contarse cuándo el iniciador recepcione acuse 
de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje. 
 
Para los fines de esta norma se podrán implementar o utilizar sistemas de confirmación del recibo 
de los correos electrónicos o mensajes de datos. 
 
Cuando exista discrepancia sobre la forma en que se practicó la notificación, la parte que se 
considere afectada deberá manifestar bajo la gravedad del juramento, al solicitar la declaratoria 
de nulidad de lo actuado, que no se enteró de la providencia, además de cumplir con lo dispuesto 
en los artículos 132 a 138 del Código General del Proceso. 
 
PARÁGRAFO 1o. Lo previsto en este artículo se aplicará cualquiera sea la naturaleza de la 
actuación, incluidas las pruebas extraprocesales o del proceso, sea este declarativo, declarativo 
especial, monitorio, ejecutivo o cualquier otro. 
 
PARÁGRAFO 2o. La autoridad judicial, de oficio o a petición de parte, podrá solicitar 
información de las direcciones electrónicas o sitios de la parte por notificar que estén en las 
Cámaras de Comercio, superintendencias, entidades públicas o privadas, o utilizar aquellas que 
estén informadas en páginas web o en redes sociales. 
 
PARÁGRAFO 3o. Para los efectos de lo dispuesto en este artículo, se podrá hacer uso del servicio 
de correo electrónico postal certificado y los servicios postales electrónicos definidos por la 
Unión Postal Universal (UPU) con cargo a la franquicia postal.” 
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La Corte Suprema de Justicia, en sede constitucional, tuvo oportunidad de considerar lo 
siguiente con relación a la precitada normativa:  
 

“(...) resulta pertinente señalar que el artículo 8º del Decreto 806 de 2020, contenido en la Ley 
2213 de 2022, establece que las notificaciones personales "también podrán efectuarse con el envío 
de la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que 
suministre el interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa 
citación o aviso físico o virtual". Dicha disposición, como lo advirtió el Tribunal, indica, 
igualmente, que "El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá 
prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado 
por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias 
correspondientes…"; para el efecto, podrán utilizarse sistemas de confirmación del recibo de los 
correos electrónicos o mensajes de datos, a lo cual acudió la parte actora en el caso que se 
analiza». 
 
«(...) la Corte Constitucional, al estudiar la constitucionalidad de dicha normativa, en la sentencia 
CC C-420-2020, destacó que uno de los cambios que introdujo dicha reglamentación fue que 
permitió que las notificaciones se realizaran directamente. En concreto, el Alto Tribunal 
estableció: 
 
"…El artículo 8° del Decreto sub examine introduce tres modificaciones transitorias al régimen 
de notificación personal de providencias. Primero, permite que la notificación personal se haga 
directamente mediante un mensaje de datos y elimina transitoriamente (i) el envío de la citación 
para notificación… 
 
…El mensaje de datos debe ser enviado “a la dirección electrónica o sitio que suministre el 
interesado en que se realice la notificación” (inciso 1 del art. 8º), quien debe: (i) afirmar bajo la 
gravedad de juramento “que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado 
por la persona a notificar”, (ii) “informar la forma como la obtuvo” y (iii) presentar “las 
evidencias correspondientes…”1 

 
2.2.Caso Concreto. 

 
Como bien se indicó en el acápite inicial, la petición a resolver corresponde a la de emitir 

providencia de seguir adelante la ejecución. Ante la ausencia de escrito de contestación, 

proposición de excepciones o cualquier otra actuación por parte del extremo activo de la 

litis, la actividad del despacho se circunscribe en verificar la conformidad de las 

diligencias de notificación adosadas al plenario de cara a las normas precitadas.  

 

En el presente caso el actor optó por adelantar las diligencias de notificación conforme a 

lo establecido en la ley 2213 de 2022, es decir, a través de medios electrónicos, 

respectivamente.  

 

Pues bien, de una revisión de las diligencias de notificación aportadas por el actor se 

advierte que, los soportes documentales aportados por el apoderado evidencian el 

cumplimiento del trámite de notificación, en virtud de la remisión del mandamiento 

                                                           

1
 STC4204-2023. 
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ejecutivo como mensaje de datos al correo edwinandres-15@hotmail.com, afirmado bajo 

la gravedad de juramento en propiedad del demandado; razón por la cual, en 

cumplimiento del segundo inciso del art. 440 del Código General del Proceso se ordenará 

seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de la obligación determinada en el 

mandamiento ejecutivo. Por tanto, el Juzgado, 

 

3. R E S U E L V E 

 
PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en contra de la parte demandada, tal como fue 

ordenado en el mandamiento ejecutivo proferido en este proceso. 

 

SEGUNDO: Practicar la liquidación del crédito de conformidad con el art. 446 del 

Código General del Proceso. 

 

TERCERO: Condenar en costas a la parte demandada, incluyendo como agencias en 

derecho la suma de $ 560.000 M/L. Efectuar los procedimientos secretariales de rigor. 

 

CUARTO: Remitir el proceso al Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución 

Civiles Municipales de esta ciudad. 

 

QUINTO: De existir depósitos judiciales a órdenes de este Despacho, por secretaría 

adelantar las labores de conversión dejando constancia en el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE., 
 

 
MONICA ELISA MOZO CUETO 

JUEZ 

 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Por anotación de Estado notifico el presente auto hoy 12-12-2023 

 

MARVIN LEONARD LOPEZ CASALINS 

Secretario 

Firmado Por:

Monica Elisa Mozo Cueto

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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Once (11) de Diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
Ejecutivo:       08001418901420220020800 
Demandante:  Xavier Ibáñez Suarez 
Demandado:   Cristian Andrés Vargas Cassares 
Decisión:         Ordena seguir ejecución.   
 

CONSIDERACIONES  
  
1.1. Premisas normativas  
 
Con relación a la orden de seguir adelante la ejecución, resulta imperioso citar su fundamento 
legal, el cual se encuentra contenido en el inciso segundo del artículo 440 del Código General 
del Proceso, así:  
 

“Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no 
admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 
embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas 
al ejecutado.” (Destacado del despacho) 

 
Se infiere del aparte normativo en cita, que la notificación de la parte ejecutada es requisito 
indispensable para la emisión de la decisión consabida. En ese orden, resulta pertinente traer 
a colación la normatividad relacionada con las diligencias de notificación.  
 
Una primera regulación sobre la notificación se encuentra contenida en el Código General 
del Proceso, concretamente en los artículos 291 y 292.  
 
Respecto al primer mecanismo, se recuerda que el art. 291 exige el envío físico de una 
comunicación (citatorio) al domicilio de la parte(s) demandada(s), dentro del cual, se 
especifiquen los datos de identificación del proceso, entre otros, de conformidad al numeral 
tercero de la norma en cita, en aras de comunicar a dicho sujeto procesal la existencia del 
proceso, quien deberá comparecer al juzgado dentro de los 5, 10 o 30 días siguientes al recibo 
de la comunicación, dependiendo del lugar donde se encuentre ubicado el domicilio del 
demandado, en observancia de las exigencias contenidas en el numeral 3° del art. 291 del 
C.G.P.   
 
Vencido el término para que el demandado acuda al juzgado a recibir notificación personal 
de la providencia respectiva, la norma habilita para el ejercicio de la notificación por aviso.  
 
En este caso, el aviso deberá ser enviado a su domicilio, acompañado de copia informal del 
auto admisorio, en cumplimiento de las exigencias legales contenidas en el art. 292 del 
C.G.P., documento que deberá contener los datos de identificación del proceso, así como, la 
prevención al demandado respecto al momento en que se considerará surtida la notificación 
personal, esto es, “al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de 
destino.”, contando el demandado notificado con el término de 10 días para ejercer sus 
derechos de defensa y contradicción, en los términos del numeral 1° del art. 442 del C.G.P.    
 
A la par de lo anterior, existe una regulación alterna con relación a la notificación, la cual se 
halla en la ley 2213 de 2022, en cuyo artículo 8° se estableció la notificación personal en los 
siguientes términos:  
 

“Las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envío de la 
providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el 
interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o 
virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio. 
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El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, 
que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, 
informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 
comunicaciones remitidas a la persona por notificar. 
 
La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al 
envío del mensaje y los términos empezarán a contarse cuándo el iniciador recepcione acuse de recibo 
o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje. 
 
Para los fines de esta norma se podrán implementar o utilizar sistemas de confirmación del recibo de 
los correos electrónicos o mensajes de datos. 
 
Cuando exista discrepancia sobre la forma en que se practicó la notificación, la parte que se considere 
afectada deberá manifestar bajo la gravedad del juramento, al solicitar la declaratoria de nulidad de 
lo actuado, que no se enteró de la providencia, además de cumplir con lo dispuesto en los artículos 
132 a 138 del Código General del Proceso. 
 
PARÁGRAFO 1o. Lo previsto en este artículo se aplicará cualquiera sea la naturaleza de la actuación, 
incluidas las pruebas extraprocesales o del proceso, sea este declarativo, declarativo especial, 
monitorio, ejecutivo o cualquier otro. 
 
PARÁGRAFO 2o. La autoridad judicial, de oficio o a petición de parte, podrá solicitar información 
de las direcciones electrónicas o sitios de la parte por notificar que estén en las Cámaras de Comercio, 
superintendencias, entidades públicas o privadas, o utilizar aquellas que estén informadas en páginas 
web o en redes sociales. 
 
PARÁGRAFO 3o. Para los efectos de lo dispuesto en este artículo, se podrá hacer uso del servicio de 
correo electrónico postal certificado y los servicios postales electrónicos definidos por la Unión Postal 
Universal (UPU) con cargo a la franquicia postal.” 

La Corte Suprema de Justicia, en sede constitucional, tuvo oportunidad de considerar lo 
siguiente con relación a la precitada normativa:  
 

“(...) resulta pertinente señalar que el artículo 8º del Decreto 806 de 2020, contenido en la Ley 2213 
de 2022, establece que las notificaciones personales "también podrán efectuarse con el envío de la 
providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el 
interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o 
virtual". Dicha disposición, como lo advirtió el Tribunal, indica, igualmente, que "El interesado 
afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección 
electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la 
forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes…"; para el efecto, podrán utilizarse 
sistemas de confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos, a lo cual acudió 
la parte actora en el caso que se analiza». 
 
«(...) la Corte Constitucional, al estudiar la constitucionalidad de dicha normativa, en la sentencia 
CC C-420-2020, destacó que uno de los cambios que introdujo dicha reglamentación fue que permitió 
que las notificaciones se realizaran directamente. En concreto, el Alto Tribunal estableció: 
 
"…El artículo 8° del Decreto sub examine introduce tres modificaciones transitorias al régimen de 
notificación personal de providencias. Primero, permite que la notificación personal se haga 
directamente mediante un mensaje de datos y elimina transitoriamente (i) el envío de la citación para 
notificación… 
 
…El mensaje de datos debe ser enviado “a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado 
en que se realice la notificación” (inciso 1 del art. 8º), quien debe: (i) afirmar bajo la gravedad de 
juramento “que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona 
a notificar”, (ii) “informar la forma como la obtuvo” y (iii) presentar “las evidencias 
correspondientes…”1 

 
1.2.Caso Concreto. 

 
Como bien se indicó en el acápite inicial, la petición a resolver corresponde a la de emitir 

providencia de seguir adelante la ejecución. Ante la ausencia de escrito de contestación, 

proposición de excepciones o cualquier otra actuación por parte del extremo activo de la litis, 

                                            
1
 STC4204-2023. 

mailto:j14prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co


   
                   Consejo Superior de la Judicatura 

                                Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     
JUZGADO CATORCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

BARRANQUILLA 
Correo institucional: j14prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

SICGMA 

la actividad del despacho se circunscribe en verificar la corrección de las diligencias de 

notificación adosadas al plenario de cara a las normas precitadas.  

 
la apoderada del demandante aportó constancia de notificación de la demanda siguiendo el 
procedimiento señalado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, por medio de la remisión de 
la notificación al número celular del demandado, CRISTIAN ANDRES VARGAS 
CASSARES, por lo cual observa el Despacho el envio del mensaje y recepción del mismo, 
por ello se tendrá surtida la notificación del mandamiento de pago de fecha la que se percata 
esta dependencia judicial que el demandado no propuso defensa. 
 
En consecuencia, el Juzgado tendrá por notificada al demandado CRISTIAN ANDRES 
VARGAS CASSARES, y por no existir escrito de defensa, se aplicará lo previsto en el 
artículo 440 del Código General del Proceso, ordenando seguir adelante la ejecución.  
 
Por lo tanto, se;  

RESUELVE  
  

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en contra del demandado CRISTIAN ANDRES 
VARGAS CASSARES, identificado con C.C. 1.221.963.776, como fue ordenado en el 
mandamiento ejecutivo proferido en este proceso. 
  
SEGUNDO: Practicar la liquidación del crédito de conformidad con el Artículo 446 del 
Código General del Proceso.    
  
TERCERO: Condenar en costas a la parte demandada, incluyendo como agencias en 
derecho la suma de $117.000.  Efectuar los procedimientos secretariales de rigor.  
 
CUARTO: De existir depósitos judiciales a órdenes de este Despacho, por secretaría 
adelantar las labores de conversión dejando constancia en el expediente.  
 
QUINTO: Remitir el proceso al Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civiles 
Municipales de esta ciudad.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE., 
 

 
MONICA ELISA MOZO CUETO 
                            JUEZ 

 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Por anotación de Estado notifico el presente auto hoy 12-12-2023 

 

MARVIN LEONARD LOPEZ CASALINS 

Secretario 

Firmado Por:

Monica Elisa Mozo Cueto

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

mailto:j14prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Código de verificación: 59d7596aeff2efb8649b2aa9911504a66816d06eaaab9c0e32a68b1e1a656f63

Documento generado en 11/12/2023 03:51:51 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



   
                   Consejo Superior de la Judicatura 

                                Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     
JUZGADO CATORCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

BARRANQUILLA 
Correo institucional: j14prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

SICGMA 

Once (11) de Diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
Ejecutivo:        08001418901420220090600 
Demandante:  EDUARDO ENRIQUE PUCHE BOHÓRQUEZ 
Demandado:   CARINA DE JESÚS PADILLA CONSUEGRA 
Decisión:         Ordena seguir ejecución.   
 

1. ASUNTO 
 
Decide el despacho con relación a la solicitud de seguir adelante la ejecución elevada por la 
parte demandante. 
 

2. CONSIDERACIONES  
  

2.1.Premisas normativas  
 
Con relación a la orden de seguir adelante la ejecución, resulta imperioso citar su fundamento 
legal, el cual se encuentra contenido en el inciso segundo del artículo 440 del Código General 
del Proceso, así:  
 

“Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no 
admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 
embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas 
al ejecutado.” (Destacado del despacho) 

 
Se infiere del aparte normativo en cita, que la notificación de la parte ejecutada es requisito 
indispensable para la emisión de la decisión consabida. En ese orden, resulta pertinente traer 
a colación la normatividad relacionada con las diligencias de notificación.  
 
Una primera regulación sobre la notificación se encuentra contenida en el Código General 
del Proceso, concretamente en los artículos 291 y 292.  
 
Respecto al primer mecanismo, se recuerda que el art. 291 exige el envío físico de una 
comunicación (citatorio) al domicilio de la parte(s) demandada(s), dentro del cual, se 
especifiquen los datos de identificación del proceso, entre otros, de conformidad al numeral 
tercero de la norma en cita, en aras de comunicar a dicho sujeto procesal la existencia del 
proceso, quien deberá comparecer al juzgado dentro de los 5, 10 o 30 días siguientes al recibo 
de la comunicación, dependiendo del lugar donde se encuentre ubicado el domicilio del 
demandado, en observancia de las exigencias contenidas en el numeral 3° del art. 291 del 
C.G.P.   
 
Vencido el término para que el demandado acuda al juzgado a recibir notificación personal 
de la providencia respectiva, la norma habilita para el ejercicio de la notificación por aviso.  
 
En este caso, el aviso deberá ser enviado a su domicilio, acompañado de copia informal del 
auto admisorio, en cumplimiento de las exigencias legales contenidas en el art. 292 del 
C.G.P., documento que deberá contener los datos de identificación del proceso, así como, la 
prevención al demandado respecto al momento en que se considerará surtida la notificación 
personal, esto es, “al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de 
destino.”, contando el demandado notificado con el término de 10 días para ejercer sus 
derechos de defensa y contradicción, en los términos del numeral 1° del art. 442 del C.G.P.    
 
A la par de lo anterior, existe una regulación alterna con relación a la notificación, la cual se 
halla en la ley 2213 de 2022, en cuyo artículo 8° se estableció la notificación personal en los 
siguientes términos:  
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“Las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envío de la 
providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el 
interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o 
virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio. 
 
El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, 
que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, 
informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 
comunicaciones remitidas a la persona por notificar. 
 
La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al 
envío del mensaje y los términos empezarán a contarse cuándo el iniciador recepcione acuse de recibo 
o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje. 
 
Para los fines de esta norma se podrán implementar o utilizar sistemas de confirmación del recibo de 
los correos electrónicos o mensajes de datos. 
 
Cuando exista discrepancia sobre la forma en que se practicó la notificación, la parte que se considere 
afectada deberá manifestar bajo la gravedad del juramento, al solicitar la declaratoria de nulidad de 
lo actuado, que no se enteró de la providencia, además de cumplir con lo dispuesto en los artículos 
132 a 138 del Código General del Proceso. 
 
PARÁGRAFO 1o. Lo previsto en este artículo se aplicará cualquiera sea la naturaleza de la actuación, 
incluidas las pruebas extraprocesales o del proceso, sea este declarativo, declarativo especial, 
monitorio, ejecutivo o cualquier otro. 
 
PARÁGRAFO 2o. La autoridad judicial, de oficio o a petición de parte, podrá solicitar información 
de las direcciones electrónicas o sitios de la parte por notificar que estén en las Cámaras de Comercio, 
superintendencias, entidades públicas o privadas, o utilizar aquellas que estén informadas en páginas 
web o en redes sociales. 
 
PARÁGRAFO 3o. Para los efectos de lo dispuesto en este artículo, se podrá hacer uso del servicio de 
correo electrónico postal certificado y los servicios postales electrónicos definidos por la Unión Postal 
Universal (UPU) con cargo a la franquicia postal.” 

 
La Corte Suprema de Justicia, en sede constitucional, tuvo oportunidad de considerar lo 
siguiente con relación a la precitada normativa:  
 

“(...) resulta pertinente señalar que el artículo 8º del Decreto 806 de 2020, contenido en la Ley 2213 
de 2022, establece que las notificaciones personales "también podrán efectuarse con el envío de la 
providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el 
interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o 
virtual". Dicha disposición, como lo advirtió el Tribunal, indica, igualmente, que "El interesado 
afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección 
electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la 
forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes…"; para el efecto, podrán utilizarse 
sistemas de confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos, a lo cual acudió 
la parte actora en el caso que se analiza». 
 
«(...) la Corte Constitucional, al estudiar la constitucionalidad de dicha normativa, en la sentencia 
CC C-420-2020, destacó que uno de los cambios que introdujo dicha reglamentación fue que permitió 
que las notificaciones se realizaran directamente. En concreto, el Alto Tribunal estableció: 
 
"…El artículo 8° del Decreto sub examine introduce tres modificaciones transitorias al régimen de 
notificación personal de providencias. Primero, permite que la notificación personal se haga 
directamente mediante un mensaje de datos y elimina transitoriamente (i) el envío de la citación para 
notificación… 
 
…El mensaje de datos debe ser enviado “a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado 
en que se realice la notificación” (inciso 1 del art. 8º), quien debe: (i) afirmar bajo la gravedad de 
juramento “que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona 
a notificar”, (ii) “informar la forma como la obtuvo” y (iii) presentar “las evidencias 
correspondientes…”1 
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2.2.Caso Concreto. 
 
Como bien se indicó en el acápite inicial, la petición a resolver corresponde a la de emitir 
providencia de seguir adelante la ejecución. Ante la ausencia de escrito de contestación, 
proposición de excepciones o cualquier otra actuación por parte del extremo activo de la litis, 
la actividad del despacho se circunscribe en verificar la corrección de las diligencias de 
notificación adosadas al plenario de cara a las normas precitadas.  
 
El apoderado del demandante aportó constancia de notificación de la demanda siguiendo el 
procedimiento señalado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, por medio de la remisión de 
la notificación al correo electrónica de la demandada, CARINA DE JESÚS PADILLA 
CONSUEGRA, por lo cual observa el Despacho el envio del mensaje y la constancia de 
recepción del mismo por  parte de la demanda, por ello se tendrá surtida la notificación del 
mandamiento de pago de fecha Veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintidós (2022), 
la que se percata esta dependencia judicial que el demandado no propuso defensa. 
 
En consecuencia, el Juzgado tendrá por notificada al demandado CARINA DE JESÚS 
PADILLA CONSUEGRA, y por no existir escrito de defensa, se aplicará lo previsto en el 
artículo 440 del Código General del Proceso, ordenando seguir adelante la ejecución. Por lo 
tanto, se;  
 

RESUELVE  
  

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en contra del demandado CARINA DE JESÚS 
PADILLA CONSUEGRA, identificada con la C.C No. 32.838.352, como fue ordenado en 
el mandamiento ejecutivo proferido en este proceso. 
  
SEGUNDO: Practicar la liquidación del crédito de conformidad con el Artículo 446 del 
Código General del Proceso.    
  
TERCERO: Condenar en costas a la parte demandada, incluyendo como agencias en 
derecho la suma de $300.000.  Efectuar los procedimientos secretariales de rigor.  
 
CUARTO: De existir depósitos judiciales a órdenes de este Despacho, por secretaría 
adelantar las labores de conversión dejando constancia en el expediente.  
 
QUINTO: Remitir el proceso al Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civiles 
Municipales de esta ciudad.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE., 
 

 
MONICA ELISA MOZO CUETO 
                            JUEZ 

 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Por anotación de Estado notifico el presente auto hoy 12-12-2023 
 

MARVIN LEONARD LOPEZ CASALINS 
Secretario 

Firmado Por:

Monica Elisa Mozo Cueto
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Once (11) de Diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo:        08001418901420220099300 

Demandante:  Agencia Linesco E.U 

Demandado:   Giovanni Luis Carrillo Palacio, Jessica del Socorro Carrillo Palacio y  

                          Michelle Acero Baca 

Decisión:         Negar Seguir Adelante, Atenerse a lo resuelto.   

 

CONSIDERACIONES  
  
1.1. Premisas normativas  
 
Con relación a la orden de seguir adelante la ejecución, resulta imperioso citar su fundamento 

legal, el cual se encuentra contenido en el inciso segundo del artículo 440 del Código General 

del Proceso, así:  

 

“Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no 
admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 
embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas 
al ejecutado.” (Destacado del despacho) 

 

Se infiere del aparte normativo en cita, que la notificación de la parte ejecutada es requisito 

indispensable para la emisión de la decisión consabida. En ese orden, resulta pertinente traer 

a colación la normatividad relacionada con las diligencias de notificación.  

 

Una primera regulación sobre la notificación se encuentra contenida en el Código General 

del Proceso, concretamente en los artículos 291 y 292.  

 

Respecto al primer mecanismo, se recuerda que el art. 291 exige el envío físico de una 

comunicación (citatorio) al domicilio de la parte(s) demandada(s), dentro del cual, se 

especifiquen los datos de identificación del proceso, entre otros, de conformidad al numeral 

tercero de la norma en cita, en aras de comunicar a dicho sujeto procesal la existencia del 

proceso, quien deberá comparecer al juzgado dentro de los 5, 10 o 30 días siguientes al recibo 

de la comunicación, dependiendo del lugar donde se encuentre ubicado el domicilio del 

demandado, en observancia de las exigencias contenidas en el numeral 3° del art. 291 del 

C.G.P.   

 

Vencido el término para que el demandado acuda al juzgado a recibir notificación personal 

de la providencia respectiva, la norma habilita para el ejercicio de la notificación por aviso.  

 

En este caso, el aviso deberá ser enviado a su domicilio, acompañado de copia informal del 

auto admisorio, en cumplimiento de las exigencias legales contenidas en el art. 292 del 

C.G.P., documento que deberá contener los datos de identificación del proceso, así como, la 

prevención al demandado respecto al momento en que se considerará surtida la notificación 

personal, esto es, “al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de 

destino.”, contando el demandado notificado con el término de 10 días para ejercer sus 
derechos de defensa y contradicción, en los términos del numeral 1° del art. 442 del C.G.P.    

 

A la par de lo anterior, existe una regulación alterna con relación a la notificación, la cual se 

halla en la ley 2213 de 2022, en cuyo artículo 8° se estableció la notificación personal en los 

siguientes términos:  

 

“Las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envío de la 
providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el 
interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o 
virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio. 
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El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, 
que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, 
informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 
comunicaciones remitidas a la persona por notificar. 
 
La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al 
envío del mensaje y los términos empezarán a contarse cuándo el iniciador recepcione acuse de recibo 
o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje. 
 
Para los fines de esta norma se podrán implementar o utilizar sistemas de confirmación del recibo de 
los correos electrónicos o mensajes de datos. 
 
Cuando exista discrepancia sobre la forma en que se practicó la notificación, la parte que se considere 
afectada deberá manifestar bajo la gravedad del juramento, al solicitar la declaratoria de nulidad de 
lo actuado, que no se enteró de la providencia, además de cumplir con lo dispuesto en los artículos 
132 a 138 del Código General del Proceso. 
 
PARÁGRAFO 1o. Lo previsto en este artículo se aplicará cualquiera sea la naturaleza de la actuación, 
incluidas las pruebas extraprocesales o del proceso, sea este declarativo, declarativo especial, 
monitorio, ejecutivo o cualquier otro. 
 
PARÁGRAFO 2o. La autoridad judicial, de oficio o a petición de parte, podrá solicitar información 
de las direcciones electrónicas o sitios de la parte por notificar que estén en las Cámaras de Comercio, 
superintendencias, entidades públicas o privadas, o utilizar aquellas que estén informadas en páginas 
web o en redes sociales. 
 
PARÁGRAFO 3o. Para los efectos de lo dispuesto en este artículo, se podrá hacer uso del servicio de 
correo electrónico postal certificado y los servicios postales electrónicos definidos por la Unión Postal 
Universal (UPU) con cargo a la franquicia postal.” 

 

La Corte Suprema de Justicia, en sede constitucional, tuvo oportunidad de considerar lo 

siguiente con relación a la precitada normativa:  

 
“(...) resulta pertinente señalar que el artículo 8º del Decreto 806 de 2020, contenido en la Ley 2213 
de 2022, establece que las notificaciones personales "también podrán efectuarse con el envío de la 
providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el 
interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o 
virtual". Dicha disposición, como lo advirtió el Tribunal, indica, igualmente, que "El interesado 
afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección 
electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la 
forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes…"; para el efecto, podrán utilizarse 
sistemas de confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos, a lo cual acudió 
la parte actora en el caso que se analiza». 
 
«(...) la Corte Constitucional, al estudiar la constitucionalidad de dicha normativa, en la sentencia 
CC C-420-2020, destacó que uno de los cambios que introdujo dicha reglamentación fue que permitió 
que las notificaciones se realizaran directamente. En concreto, el Alto Tribunal estableció: 
 
"…El artículo 8° del Decreto sub examine introduce tres modificaciones transitorias al régimen de 
notificación personal de providencias. Primero, permite que la notificación personal se haga 
directamente mediante un mensaje de datos y elimina transitoriamente (i) el envío de la citación para 
notificación… 
 
…El mensaje de datos debe ser enviado “a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado 
en que se realice la notificación” (inciso 1 del art. 8º), quien debe: (i) afirmar bajo la gravedad de 
juramento “que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona 
a notificar”, (ii) “informar la forma como la obtuvo” y (iii) presentar “las evidencias 
correspondientes…”1 

 

1.2.Caso Concreto. 

 
Como bien se indicó en el acápite inicial, la petición a resolver corresponde a la de emitir 

providencia de seguir adelante la ejecución. Ante la ausencia de escrito de contestación, 
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proposición de excepciones o cualquier otra actuación por parte del extremo activo de la litis, 

la actividad del despacho se circunscribe en verificar la corrección de las diligencias de 

notificación adosadas al plenario de cara a las normas precitadas.  

 

Observa el Despacho que mediante auto de fecha de Veintiuno (21) de noviembre del dos 

mil veintitrés (2023), se negó la conformidad de la diligencia de notificación electrónica 

adelantada, respecto a la parte demandada, toda vez que no se acreditó el envío de la copia 

informal del mandamiento ejecutivo como mensaje de datos, siendo inobservadas de esta 

forma las exigencias normativas contenidas en los incisos 1° y 3° de la norma referida y la 

Sentencia C-420 del 2020, en torno a la acreditación de la recepción de la providencia objeto 

de notificación, como presupuesto necesario para la conformidad del procedimiento de 

notificación electrónica. 

 

Por otra parte se observa que el apoderado de la parte demandante radicó electrónicamente 

nuevamente memorial afirmando haber practicado en debida forma el procedimiento de 

notificación personal a la parte demandada de conformidad al art. 8 de la Ley 2213 del 2022, 

respecto a los demandados GIOVANNI LUIS CARRILLO PALACIO y MICHELLE 

ACERO BACA, y, aportando guías expedidas por empresas de mensajería que darían cuenta 

del mismo; sin embargo, observa el despacho judicial que, si bien resulta admisible la 

realización de las diligencias de notificación a los nuevos canales digitales informados por la 

apoderada, nuevamente observa el Despacho que el apoderado no demuestra el envio del 

soporte documental que acredite el envío de la copia informal del mandamiento ejecutivo 

como mensaje de datos. 

 

En este sentido, el Juzgado se atendrá a lo resuelto mediante auto de fecha de Veintiuno (21) 

de noviembre del dos mil veintitrés (2023); razón por la cual, se requerir por segunda vez al 

demandante, el cumplimiento de la carga procesal de notificar al extremo pasivo de la Litis, 

so pena de dar aplicación al instituto procesal contenido en el inciso 1° del art. 317 del C.G.P.; 

por tanto, el Juzgado, Por lo tanto, se;  

 

RESUELVE  
  

PRIMERO: ATENERSE a lo resuelto mediante auto de fecha de Veintiuno (21) de 

noviembre del dos mil veintitrés (2023), por medio de la cual se negó la conformidad de la 

diligencia de notificación electrónica adelantada respecto a la parte demandada, de 

conformidad a los motivos expuestos en el proveído.  

 

SEGUNDO: Requerir por segunda vez a la parte convocante para que, en el término de 

treinta (30) días siguientes a la notificación de esta providencia, cumpla la carga procesal 

pendiente para la continuidad de la actuación y remita dentro de dicha oportunidad procesal 

las evidencias que acrediten su cumplimiento, so pena de ser decretado el desistimiento 

tácito, en observancia de lo dispuesto en el artículo 317 del CGP. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE., 
 

 
MONICA ELISA MOZO CUETO 
                            JUEZ 

 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Por anotación de Estado notifico el presente auto hoy 12-12-2023 

 

MARVIN LEONARD LOPEZ CASALINS 

Secretario 

Firmado Por:

mailto:j14prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co


Monica Elisa Mozo Cueto

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 014 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 70e43cc532c089e8f15adf935ff928269ca7dd2a9d1351e496fcc000d4a4e0a2

Documento generado en 11/12/2023 03:51:54 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


